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Mediante memorial presentado por la apoderada de la parte actora, 

recibido el 20 de agosto de 20211, solicita se oficie a la Oficina de Catastro 

del Municipio de Maceo, Antioquia, para que se efectúe el avalúo catastral 

del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 019-0005662; siendo 

procedente lo solicitado, por auto del 28 de agosto de 20212, se ordenó 

oficiar para que se expida certificación del avalúo catastral del inmueble 

antes mencionado. 

 

El 6 de septiembre de 2021, la Oficina de Catastro del Municipio de Maceo, 

respondió, anexando ficha predial No. 14501067, donde se encuentra el 

avaluó del predio de cédula catastral número 42520001000000200108, con 

folio de matrícula inmobiliaria 019-5662, perteneciente a la señora ERIKA 

MARIA MALAVER BEDOYA. 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta ofrecida. Sin perjuicio 

de la notificación por estados, remítase correo electrónico anexando copia 

de esta providencia y de la comunicación a la que se hace mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Proceso EJECUTIVO PARA LE EFECTIVIDAD DE 
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Asunto Pone en conocimiento 
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